
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00781-00 (ejecutivo)  

 

 Previo a seguir el trámite subsiguiente y a efectos de evitar ulteriores 

nulidades, por el ejecutante cúmplase con el requerimiento realizado en el 

auto mandamiento de pago  de fecha 12 de agosto del presente  año, frente 

a la dirección electrónica reportada en la demanda, esto es,  cumpla con las   

exigencias del inciso segundo del artículo 8 del C.G. del P. , específicamente 

que: “informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes” (subrayado fuera de texto) como  quiera  que  el    

documento  allegado  con  ese  propósito  no    contiene tal información”. 

 

NOTÍFIQUESE, 
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